
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-BAN-R-2023-01194
10 de julio de 2023

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, BANQUE LOMBARD ODIER & CIE SA, es una entidad bancaria constituida de
conformidad con las leyes de Suiza, inscrita en el Registro de Comercio de Ginebra,
Suiza, desde el 11 de enero de 1883, cuyo regulador de origen es la Autoridad
Federal de Supervisión de los Mercados Financieros (FINMA por sus siglas en
inglés);

Que, BANQUE LOMBARD ODIER & CIE SA presentó ante esta Superintendencia, a
través de apoderados especiales, solicitud formal para el otorgamiento de una
Licencia Bancaria de Representación, la cual permite a bancos extranjeros
establecer una oficina de representación en Panamá y realizar aquellas otras
actividades que esta Superintendencia autorice;

Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 de la Ley Bancaria, esta
Superintendencia emitió Aviso al Público fechado 5 de octubre de 2022,
comunicando la presentación de dicha solicitud, el cual fue publicado por BANQUE
LOMBARD ODIER & CIE SA en un diario de circulación nacional por tres (3) días
hábiles consecutivos;

Que, posteriormente, BANQUE LOMBARD ODIER & CIE SA, a través de sus
apoderados especiales, presentó ante esta Superintendencia formal desistimiento de
la solicitud para el otorgamiento de la Licencia Bancaria de Representación;

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, que
regula el procedimiento administrativo general y dicta otras disposiciones, el
desistimiento es una de las formas de terminación del proceso;

Que, efectuados los análisis correspondientes, esta Superintendencia no tiene

objeciones a la solicitud de desistimiento presentada por BANQUE LOMBARD ODIER &
CIE SA;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el literal I, numeral 27 del artículo 16 de la
Ley Bancaria, corresponde al Superintendente atender la presente solicitud.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el desistimiento de la solicitud para el
otorgamiento de la Licencia Bancaria de Representación presentada por BANQUE
LOMBARD ODIER & CIE SA, a través de sus apoderados especiales, la firma de
abogados Morgan & Morgan Legal.

Autoriza
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar concluido el presente proceso y, en consecuencia,
ordenar el archivo del expediente.
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria; Ley 38 de 31 de julio de 2000.

Dada en la ciudad de Panamá, a los diez (10) días del mes de julio de dos mil veintitrés
(2023).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Amauri A. Castillo
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